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19ªREUNION DE COMISIÓN DE CUENCA DE LA LAGUNA DEL SAUCE 

Fecha de realización:23 DE ABRIL DE 2014. 

Lugar: JUNTA DEPARTAMENTAL DE MALDONADO 

Asistentes: ANEXO I 

 

TEMAS TRATADOS:  

AGENDA: 

1 -  Inicio de las actividades – Instrum.de Ord. Territorial para Cuenca de la Laguna del Sauce. 

2 - Avances en el Grupo de Monitoreo: Informe de campañas de monitoreo. 

3 - Reinicio - invitación al Directorio de OSE-UGD Maldonado. 

4 - Avances en Acciones de Comunicación (cartelería, página web, etc.). 

 

Detalles de la reunión: 

Luego de una breve introducción de bienvenida la IDM informa que su delegado alterno 

Ing.JorgeHourcade será reemplazado tras haber sido nombrado Director de la UGD de OSE. El 

reemplazo aún no ha sido designado.     

RESULTADOS 

1.  Inicio de las actividades. Instrumento de Ordenamiento Territorial para la Cuenca. 

 

Se informa que se encuentrafirmado el convenio entre el MVOTMA y la IDM para la 

elaboración de un Instrumento de Ordenamiento Territorial para la Cuenca. Se trata de un 

instrumento pionero en su tipo ya que es el primer plan de Ordenamiento Territorialque 

tendrá como propósito la protección de un cuerpo de agua.Los objetivos, cronograma y 

detalles de su implementación se describen en el Anexo II(Convenio MVOTMA – IDM). 

 

En relación a los avances se informa que en la IDM  todavía no hay una decisión de cómo 

encaminar la elaboración del Plan. Se propone coordinar una visita al Director General de 

Planeamiento Urbano de la IDM Arq. Julio Riella a los efectos de definir cómo llevar 

adelante su elaboración.  
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El representante de la UDELAR  sugiere  considerar la aplicación de dos medidas cautelares 

en la Cuenca: 

 

a. Abarcar la totalidad de los predios de la Cuenca en el programa de presentación de  

planes de uso y manejo de suelos, en virtud de que el límite fijado actualmente no 

resulta  funcional en esta cuenca, teniendo en cuenta la distribución de los  tamaños de 

los predios. 

 

b. Controlar la expansión de la forestación para tener cierta capacidad de manejo de los 

impactos sobre el rendimiento hidrológico en la cuenca.Según datos aportados por la 

Udelar, en muchas de las cuencas que han relevado en el país, la afectación empieza a 

ser claramente cuantificable a partir del 10% de la superficie forestada. De acuerdo a 

las estimaciones en Laguna delSauce estaría forestada alrededor del  13% de la 

superficie de la Cuenca. 

El representante por la Junta Departamental de Maldonado, solicita mantener las Zona 

Rural No Transformable, como forma de evitar más fraccionamiento. 

Se recuerda además la existencia de un parque industrial en la Cuenca, recomendándose 

tener especial cuidado y atención a las condiciones de su desarrollo. 

 

Se resuelve tratar el tema de las medidas cautelares en una instancia posterior, y coordinar 

cuanto antes una reunión con el Arq. Julio Riella,  Director General de Planeamiento, y el 

Arq. Rodolfo Juanche, encargado de la Unidad de Gestión Territorial, para coordinar el 

inicio de la elaboración del plan.  

 

Se propone para la instancia consultar si se mantiene en pie la posibilidad por parte de la 

Intendencia DM de financiar un cargo con formación en agronomía para colaborar con la 

RENARE en todo lo referente a contralor y fiscalización de los planes de uso y manejo en la 

Cuenca. En ese sentido se solicita al representante del MGAP una actualización de la 

información sobre los planes presentados, incluyendo los planes de verano.  

 

2. Avances en el Grupo de Monitoreo: Informe de campañas de monitoreo. 

 

En relación al monitoreo se informa que se  han llevado a cabo siete campañas de 

monitoreo de la fase 1 del programa. Las fases 2 y 3 (sedimentos y bioacumulacion), se 

encuentran todavía pendientes de ejecución.  La 8va capaña está prevista ara el mes de 

mayo próximo. 
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Con respecto a los resultados se informa que hay ya una base de datos prontos para 

presentar. Se propone pensar en una  jornada para ir exponiendo algunos de los resultados 

que están surgiendo del programa de monitoreo, junto a otros resultados de estudios que 

se están haciendo en la Udelar. 

 

Se informa que DINAMA sólo está monitoreando los cuerpos de agua considerados 

estratégico y con cierta magnitud de riesgo. En ese sentido se  monitorea el río Santa Lucía, 

el Río Negro y las cuencas transfronterizas (Cuareim, Río Uruguay, Laguna Merín). La 

estrategia que se quiere desarrollar es que cada sitio que tiene un potencial local se 

organice, como en este caso, para llevar adelante su propio monitoreo con  participación o 

respaldo de DINAMA. Ante la consulta  acerca del reconocimiento oficial que tendrán los 

resultados de  estos estudios se afirma que como el monitoreo está trabajado con DINAMA, 

y los laboratorios son los del MGAP, OSE y DINAMA, se entiende que se trata de un 

monitoreo oficial. 

Se resuelve programar una jornada de difusión abierta al público y a la prensa para el día5 

de junio, aprovechando la  celebración del Día Mundial del Medio Ambiente. 

 

3. Reinicio - invitación al Directorio de OSE-UGD Maldonado. 

 

Se plantea la posibilidad de que la Dirección de la UGD pudiera reunirse formalmente con 

la Comisión de Cuenca para explorar si OSE podía tener un mayor apoyo con algunas 

actividades que se proponen vinculadas al monitoreo. 

 

Se propone nombrar  tres o cuatro delegados, y solicitar que sean recibidos por  el próximo 

Directorio de OSE, programado para mediados de mayo. 

 

4. Avances en Acciones de Comunicación (cartelería, página web, etc.). 

 

En relación a la colocación de cartelería en las rutas nacionales se resuelve retomar las 

conversaciones con  el Ministerio de Transporte para obtener la autorización 

correspondiente. 

 

Con respecto a la página web se informa que  la gente de informática del MVOTMA 

comunico que por el momento no se dispone de un espacio oficial para publicar 
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documentos vinculados a las Comisiones de Cuenca. En virtud de ello se resuelve consultar 

en la IDM para evaluar la posibilidad de habilitar una sección específica en su página web. 

 

 

PROXIMA REUNION: 22 de mayo de 2014 – 14.30hs (Junta Dtal. De Maldonado). 

Agenda Tentativa: 

- resultados de la entrevista ante la IDM 

- Jornada de 5 de junio 

- Medidas cautelares 

 

Por MVOTMA que preside: ____________________________________________ 

 

Por IDMaldoando:____________________________________________________ 

 

Por MGAP:__________________________________________________________ 

 

Por OSE:____________________________________________________________ 

 

Por:_______________________________________________________________ 

 

Por:_______________________________________________________________ 
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ANEXO I – ASISTENCIAS 

 

Por DINAMA: Ing.Luis Reolon 

 

Por DINAGUA: Ing. Ernesto de Macedo 

 

Por DINOT: Lic. Ana Maria Martinez 

 

Por MGAP: Ing. Agr.AronKacevas 

 

Por OSE: Ing. Emma Fierro, Ing. Jorge Hourcade, Ing. Gustavo Mendez -. 

 

Por IDM: Daysi Gonzalez. 

 

Por Udelar: Dr. Nestor Mazzeo, Lic. Franco Teixeira. 

 

Por Sociedad Civil: Javier Iojes (UV Punta Ballena), Ruben Puentes (Liga de Punta del Este) 

 

Por Usuarios: Ediles Sandra Pacheco, Daniel Rodriguez y Carlos Stajano. 

 


